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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL RTINES coleccionados 
ordenadamente, par.-' su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial. 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municirales. sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril d i 1859¡, 

:Adminis t rac ión proylncia l 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro- j 
vincia de León.—Anuncios. 

— _ . _ i 
Jefatura de minas.—Anuncio. 
Delegación de los Servicios Hid ráu 

licos del Duero.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ió i i munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — .Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Mariano Molledo Garcés. 

Qtro idem por Letrado D. Carlos 
Aluarez Cadórniga. 

A d m i m s t r a c í í m de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
1 Acordado en el día de ayer por 

esta Comisión gestora la adjudica-
Clón definitiva de la subasta del 

puente, sobre el r ío Porma en Can-
danedo de Boñar , hecha a favor de 
don Pablo García Orejas, de Boñar , 
se pone en conocimiento de este re
matante la obl igación en que se en
cuentra de presentar en el t é rmino 
de diez días el documento acredita
tivo de haber constituido la fianza 
definitiva. 

León, 30 de Septiembre de 1933.— 
El Presidente, Mariano Miaja.—El 
Secretario, José Peláez. 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de piedra machacada del k i lómet ro 
107 de la carretera de segundo orden 
de la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista don 
Julio Morales Aparicio por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las.obras se deriven, lo 
hagan en el J u z g a d o munic ipa l 
del t é r m i n o en que radican, que 
es el de Armunia , en un plazo de 20 
días, debiendo el Alcalde de d i 
cho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla

maciones presentadas, que debe
r á n remit ir a la Jefatura de Obras 
Públ icas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de esté anuncio, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los k i ló
metros 70 y 71 de la carretera de 
tercer orden de Ríonegro a la de 
León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo p ú b l i 
co para que los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec l amac ión 
contra el contratista D. Miguel Fer
nández por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del t é rmino en que 
radican, que es el de Soto de la Vega, 
en un plazo de veinte días, debien
do el Alcalde de dicho t é r m i n o inte
resar de aquella autoridad la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 



DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS D E L DUERO 

Anuncio 
E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 

con fecha 4 del mes corriente, ha te
n i d o a bien decretar lo siguiente: 

Visto el escrito presentado por don 
Valeriano Suárez Rabanal, vecino de 
Santa Marina de Figaredo (Mieres), 
en cuya instancia y como propieta
r io de la mina de hulla titulada «La 
Agustina», n ú m e r o 4.050, sita en el 
Ayuntamiento de Carrocera, pone en 
conocimiento de este Gobierno c iv i l , 
que la citada mina se superpone a 
las minas mas antiguas, tituladas, 
«Carmen», n ú m e r o 2.821, y «1.a De
mas ía a^Carmen», n ú m e r o 735: 

Resultando que el interesado fun
da su af i rmación en un deslinde y 
replanteo, realizado por su técnico 
particular, aunque bansándose , para 
esas operaciones, en el replanteo y 
fij ac ión del punto de partida de la 
mina «La Agust ina», realizado por 
el personal de este Distrito minero: 

Considerando que dicho deslinde 
debe ser comprobado por la Jefatura 
de minas, para en su caso proceder, 
a la rectificación de la citada mina 
en la parte superpuesta a las minas 
mas antiguas, colindantes o pró
ximas: 

Considerando que según lo preve
nido en el articulo, 108 del vigente 
Reglamento de miner ía , procede i n 
coar el reglamentario expediente de 
rectificación de la mina «La Agus
t ina». 

De acuerdo con el informe de la 
Jefatura de minas, vengo en dispo-
poner, se inicie el expediedte de rec
tificación de la citada mina, notifi
cándose a los interesados y a los 
dueños de las minas colindates y pró-
ximas-para que en el plazo de 10 días 
con vista del expediente, expongan, 
ante lagJefatura del Distrito, cuanto 
estimen conveniente a su derecho, 
transcurrido cuyo plazo de audien-
se procederá por el personal que d i 
cha Jefatura designe, al deslinde com
probatorio y en su caso a la rect iñ-
ción de la repetida mina «La Agusti
na», previas las notificaciones regla
mentarias y la publ icac ión de estas 
operaciones en el^BoLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León,;4 de Octubre de 1933.-E1 I n 
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo. 

JEFATURA DE AGUAS 
Anuncio 

Don Leonardo Manzanares, Inge
niero Director de la Sociedad Anó
nima «Hullera Vasco Leonesa», do
micil iada en Bilbao, solicita la ins
cr ipción en el Registro de Aprove
chamientos de aguas, de uno cuyas 
caracter ís t icas son las siguientes: 

Corriente de donde se deriva el 
agua: río Bernesga. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Santa Lucia, Ayuntamiento 
de Pola de Cordón. 

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales. 

Tí tu lo en que se funda su derecho: 
Prescr ipc ión por uso continuo du
rante mas de 20 años. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 
Real Decreto de 7 de Enero de 1927, 
pora que el t é rmino de veinte días, 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pro vicia de León, pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, los que se creyeren 
perjudicados con lo solicitado, ha
ciendo presente que no t endrá fuer
za n i valor alguno, la que se presente 
íuera de dicho plazo. 

Valladolid, 4 de Octubre de 1933. 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Pedro 
Mart ín. 

Sección M c i a l 
de E s í a t t a j l e León 

Padrón de habitantes de 1930 
* y rectificaciones de 1931 y 1932 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 19 de Septiembre úl t i 
mo se inser tó una comun icac ión de 
esta Oficina dando cuenta de los Pa
drones de habitantes de 1930 y las 
rectificaciones de 1931 y 1932 que 
h a b í a n sido examinadas por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 
ellas, y concediendo quince días a 
los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina re
lacionados con dicho servicio y pro
piedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 

citada documen tac ión , se les notifU 
ca que hoy se depositan en la Admi
nis t rac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresa en la 
adjunta re lac ión. 

León, 9 de Octubre de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Padrón de 1930 y rectiñcación de 1931 

Toral de los Guzmanes. 
Rectificación de 1932 

Burón . 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Cebrones del Río. 
Galleguillos de Campos. 
Gradefes. 
joara. 
Pajares de los Oteros. 
Paradaseca. 
Sahagún . 

CAMARA OFICIAL 
DE L A PROPIEDAD URBANA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Encon t r ándose vacante el cargo de 
Auxi l iar de Secretaría de esta Cáma
ra, dotado con el haber anual de 
1.500 pesetas, el Pleno de la misma 
en sesión de 30 del pasado, acordó 
anunciar concurso para su provisión 
por t é rmino de quince días a partir 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siendo condiciones precisas 
para tomar parte en el ejercicio pre
vio, ser español , de cualquier sexo, 
mayor de 20 anos, saber leer y escri
bir al dictado correctamente, cono
cer las reglas í undamen ta l e s de arit
mética y ser práct ico en mecanogra
fía, debiendo igualmente acreditarse 
la carencia absoluta de antecedentes 
penales o conducta deficiente, advir
t iéndose que el designado lo será só
lo interinamente durante un año, al 
cabo del cual, la C á m a r a acordará 
por mayor í a absoluta de votos, si ha 
de conferírsele la propiedad definiti
va del cargo. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, a cuyo efecto en la Se
cretar ía de la C á m a r a se facilitarán 
cuantos datos se requieran por los 
que se consideren interesados en la 
provisión, todas las m a ñ a n a s labora
bles de once a una. 

León, nueve de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Presiden
te, Pan t a l eón López Robles. 



Administradén municipal 
Ayuntamiento de 

Las Omañas 
No habiendo celebrado este Ayun

tamiento varias sesiones ordinarias 
por no haber comparecido el Secre
tario D. José González González, cu
yo domicil io se ignora, se le hace 
saber que si no comparece a las diez 
horas del día 16 del corriente a la 
sesión ordinaria que en ese día cele
brará el Ayuntamiento, se interpre
tará su ausencia en ese día como re- i 
nuncia táci ta del cargo, a menos, que 
tal ausencia quede debidamente lega
lizada en la ún ica forma que admite 
el Reglamento de funcionarios m u 
nicipales de 23 de Agosto de 1924, 
esto es, justificando con certificación 
facultativa su enfermedad para que 
el Ayuntamiento le conceda licencia 
por el tiempo preciso. 

Las O m a ñ a s , a 5 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Denunciada y puesta a disposición 
de esta Alcaldía en el d ía de hoy, 
una cabeza de ganado lanar y como 
por los datos que resultan se infiere 
que ha de considerarse mostrenca, 
se anuncia al públ ico para que el 
dueño de la misma pase ja recogerla 
dentro del plazo de quince días , a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
otro caso, se p rocederá a su venta 
en pública súbasta , 

La reseña de la expresada res, es 
la siguiente: 

Un cordero blanco, con las dos 
orejas despuntadas y en la izquierda 
tiene además una muesca en la 
parte de adelante. 

Oseja de Sajambre, 30 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, José 
Díaz. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formado para el año actual un 
apéndice al repartimiento sobre u t i 
lidades que viene rigiendo, se anun-
Cla su exposición al públ ico , con las 
listas cobratorias por pueblos, para 
0lr reclamaciones, por el plazo de 
^ince días. 
Cabrillanes, 4 de Octubre de 1933.— 

P Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

En vista de ignorarse la actual re
sidencia del Sr. Secretario de este 
Ayuntamiento D. Clemente F e r n á n 
dez Lorenzo, a quien se sigue expe
diente de dist i tución, y aun cuando 
se estima que el habérse le enviado 
ya a aquél Ayuntamiento de Mon
terrey, a donde residía la oportuna 
comun icac ión u oficio dándo le vista 
a ese interesado de la propuesta y 
actuaciones practicadas en expedien
te de dest i tución por el Sr. Juez ins
tructor del mismo, a fin de que en 
el t é rmino de 15 días pudiera alegar 
ese interesado Sr. Secretario cuanto 
estimase oportuno en su defensa, se 
encuentre cumplido ya lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del ar t ículo 
cincuenta y dos del Reglamento de 
Secretarios Municipales de 23 de 
Agosto de 1924, no obstante para 
mayor garant ía , publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León y en la Gaceta de Madrid el 
oportuno anuncio o edicto partici
pando al referido Sr. Secretario de 
este Ayuntamiento que se le dá vis
ta de la propuesta del Sr. Juez ins
tructor en el expediente de destitu
ción seguido a ese Sr. Secretario de 
este Ayuntamiento de Carrocera, 
D. Clemente F e r n á n d e z Lorenzo y 
de las actuaciones practicadas en tal 
expediente, todo lo que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, al fin 
de que el citado interesado en cuan
to a esa propuesta que de su destitu
ción en ese cargo de Secretario hace 
el Sr. Concejal Juez instructor y a 
las actuaciones practicadas pueda 
alegar en su defensa cuanto estime 
oportuno, dándose le esa vista por 
t é rmino de quince días, que finali
zan el día 30 del corriente mes de 
Octubre de 1933. 

Así lo acordaron el Sr. Juez ins
tructor de ese expediente de destitu
ción y la Sra. Alcaldesa del Ayunta
miento de Carrocera en este pueblo, 
a 11 de Octubre de 1933.—El Alcal 
de, Manuela Alvarez de Miranda. 

Admioístracion de iustici 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibunal , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 80 

s 

de 1933, dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — S e n t e n c i a . — 
Señores, D. Francisco Díaz, Presi
dente accidental; D. P lác ido Mart ín, 
Magistrado; D. Raimundo del Río; 
ídem suplente; D. Eustasio García 
Guerra, D. Lorenzo Carbajal, Vocal. 
—En la ciudad de León a ocho de 
Septiembre de m i l n o v e c i e n t o s 
treinta y tres; visto el presente re
curso contencioso-administrativo i n 
terpuesto por el Letrado D. Lucio 
García Moliner, en nombre y con 
poder de D. César Alvarez García, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Luci l lo , de 17 de A b r i l de 1932, 
por el que se impuso a aquél sus
pens ión por quince días en el per 
cibo del sueldo que le corresponde 
como iVédico ti tular de dicho Ayun
tamiento. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo del Ayuntamiento de L u c i 
llo, de 17 de A b r i l de 1932, por el 
que se impuso a D. César Alvarez 
García, la suspensión en el percibo 
de sus haberes como Médico t i tular, 
por un plazo de quince días, y man
damos que le sean abonados y acre
ditados dichos haberes correspon
dientes a los d ías que du ró la sus
pens ión. Así por esta nuestra senten-
tencia, con devolución del expe
diente administrativo a su proce
dencia, que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, defi
nitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco Díaz.—Plá
cido Mar t ín .—Raimundo del Río— 
Eustasio García Guerra.—Lorenzo 
Carbaja l .—Rubricados». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se ex
tiende el presente en León a tres de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y tres. — El Presidente accidental, 
Francisco D í a z — E l Secretario, Per-
gentimo R. Sarmiento. 

o 
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Ante este Tr ibunal , y por el Letra
do D. Francisco Molleda Garcés, en 
nombre y representac ión de D. Ser
gio Méndez Quiroga, médico y veci
no de Arganza, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 
contra el anuncio del referido Ayun
tamiento, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia en 28 de Junio 



úl t imo, por el (fue se hac ía constar 
que ha l lándose vacante por exceden
cia voluntar ía la plaza de Médico t i -
tulai,' e, inspector municipal de Sani
dad, de l mencionado mimicipío^ se 
anunciaba su provis ión ¡en, propie
dad, previa oposición, y contra el de 
anuncio de las oposiciones; y por 
providencia de esta fecha he acor
dado anunciar por medio del pre
sente edicto la interposición de d i 
cho recurso, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie-
r án tener interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Adminis
t rac ión. 

Dado en León, a 2 de Octubre de 
1933.—El Presidente accidental, F. 
Díaz.—El Secretario, Pergentino R. 
Sarmientos, i 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D. Carlos Alvarez Cadórniga, en 
nombre y representac ión de D. A l -
íredo Alvares Cadórniga, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Gradefes en 
sesión de 15 de Julio ú l t imo, por el 
que se designó farmacéut ico t i tular 
de aquel partido a D. Evilasio Re
dondo; y por providencia de esta fe
cha, cumpliendo lo acordado en el 
ar t ículo 36 de la Ley que regula el 
el ejercicio de esta jur i sd icc ión , se 
ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto, que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la interposición de dicho re
curso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que puedan tener 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión . 

Dado'en León, a veintiséis de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
tres. — E l Presidente, F. Díaz.— E l 
Secretario, Pergentino R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal ejerciente de primera 
instancia del partido de La Ve-
cilla, por vacante del Juzgado. 
Hago saber; Que por providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Ensebio Rica y 
Rica, contra D. Luis García Cascos, 
vecino de Mieres, se saca a públ ica 

subasta por primera vez y té rmino no, al sitio de Valdespino, de cabida 
de veinte días, los siguientes bienes ji nueVe áreas, qué linda: al Este otra 
inmuebles, como de la propiedad ; de Fidel García. Su|. de Vicente 
^ d e u d o r , para hacer pago 4e i n i L i ^ . . . , rr , 
, . . 1 ' . 1 0 . González; Oeste, de Teodoro Rascón doscientas nóvenla y dos pesetas con | Awacon, 

quince cénl imos de principal, y mi l ^ y 'Norte; camino; taSadíi eh ; cinco 
doscientas pesetas en que por ahora ; pesetas. 
se estiman las costas: [ 10. Otra tierra al t é rmino y .sitio 

1. ° Un prado al sitio de Vegaici- | d.e ]a Fb rea¿a ; de cabida veiniW 
ma, t é r m i n o de Solle, de cabida de i , , . , . 
j , , * j - , , tro áreas , que linda: al Este, otra de doce áreas, que linda: al Este, otro 
de herederos de Manuel García; Sur, ] Fidel García ' Sur' de Ju l i án Garcíá; 
tierra de José García; Oeste, de F i - Oeste, de Juan Rascón, y Norte, Da-
del García, y Norte, presa; tasado niel Rascón; tasada en 225 pesetas, 
en 500 pesetas. se previene a,los licitadores que 

2. ° Otro prado en el mismo tér- el remate t endrá lugar el diez de 
mino, al sitio de La Boca de Rabio, T . , 
de cabida diecinueve ár^as, lindante: Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
por el Sur, Este y Oeste, con Egido, diez, en la Sala Audiencia de este 
y por el Norte, fincas de Matías Ro- Juzgado! que no se admi t i r án pos-
dríguez; tasado en 400 pesetas. taras que no cubran las dos terceras 

3. ° Otro prado al sitio del Fuey j ^ a r t e s del avalúo. que para tomar 
en el mismo té rmino , de cabi1 
áreas, que linda: Este, el de 
d iño García; Sur, de Bernar' 
cía; Oeste, de Eusebio ^Gonz 
Norte, Egido; tasado en 100 pe 

4.° Otro prado en dicho t é r ^ 

la subasta será condición 
able consignar en la mesa 

•'gado o en el establecimiento 
al efecto, el diez por cien-

avalúo y exhibir la cédula 
al sitio de La Bosa, de trece áffVfts tie , • i ^ i ^ ,. , , ^ • * , personal, y que no existen títulos de cabida, que linda: al Este, otro de 
Vicente González; Sur, arroyo; Oes- propiedad y el rematante tendrá que 
te, de Fidel García, y Norte, de En- suplirlos a su costa. 
sebio Diez; tasado en 125 pesetas. Dado en La Vecilla, a 9 de Octu-

5. ° Una tierra en el mismo tér- bre de 1933.—Jesús^, García—Ante 
mino, y sitio de las Vegas, de cabida J 
doce áreas , que linda: al Este, otra 
de Alvaro Arenas; Sur, de Fidel Gar
cía; Oeste, de Venancio Lavín , y 
Norte, el mismo; tasada en 250 pe-

S e t í i a o ' m i • 4-- T o m á s Prieto como representante 
6. Otra tierra en el mismo ter- • 

mino, y sitio de la Senarina, de ca- de los usuarios de las aguas del pue-
bida nueve áreas; linda: al Este, de blo de Castrotierra hace saber que 
Pedro Rodríguez; Sur, de herederos quedan expuestos a los mismos las 
de Vicente Rascón; Oeste, Juliana cuentas de gastos y el reparto ordina-
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García y Norte, de Nicanor García; 
tasada en 35 pesetas. 

7.° Otra tierra en el mismo t é i ^ 
mino, y sitio de Valdesolle, de c 
da nueve áreas, que l inda, al 
de Teodoro Rascón; Sur, de hert 

j ros de Manuel García; Oeste, o£ 
Juan Rascón, y Norte, camino; ta-

| sada en 35 pesetas. 
| 8.° Otra tierra en dicho té rmino , 
; y sitio del Front i l , de cabida diez 
i á reas y nueve, cent iáreas, que l i n -
I da: Este, de Matías Rodríguez; Sur, 
de Rufina Boñar ; Oeste, de herede
ros de Cayetano García, y Norte, de 
Ambrosio N.; tasada en 100 pesetas. 

9.° Otra tierra en el dicho té rmi-

:Q por unanimidad han sido 
Jos en la ú l t ima junta, duran-

/ d e ocho días en los sitios 
jre advirtiendo que pasa-

plazo y sin reclamaciones se 
• ^ ¿ e d e r á al cobro de las cuotas asig
nadas proporcionalmente a c a d a 
par t íc ipe . 

Castrotierra 9 de Octubre de 1933. 

p p._490. 
— T o m á s Prueto 
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